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Impugna Rojo de la Vega por segunda ocasión recuento de votos
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La alcaldesa electa de Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega, forma-
lizó una segunda impugnación en

contra del recuento total de votos

que ordenó elTribunal Electoral de
la Ciudad de México.

El documento fue presentado
ayer en la noche, a menos de dos
horas de que se cumpliera el plazo
legal de cuatro días para presentar
el juicio.

En la demanda presentada ante

la sala regional Ciudad de México
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Rojo de

la Vega reitera que no existen ele-
mentos para que los magistrados lo-
cales ordenen la apertura de todos
los paquetes ni su recuento, pues
no existe una diferencia mayor a

uno por ciento entre el primer y el

segundo lugar, que es el requisito
de ley para volver a contar todos los

sufragios.
"No varió en nada los funda-

mentos y motivos de su acuerdo
anterior, básicamente porque no

hay precepto legal que respalde el

ilegal recuento", indico.
En su escrito hace referencia a la

presunta vulneración al principio
constitucional de exhaustividad,
pues los togados no analizaron las

actuaciones previas en los distritos
9 y 12, donde se dio contestación
fundada y motivada a la solicitud
de recuento.

Manifestó que hubo una inter-

pretación incorrecta sobre los pre-
cedentes de Puebla y Campeche,
pues a diferencia de esos casos,
en la Cuauhtémoc no hay pruebas
claras de vulneración de la cadena
de custodia, boletas falsificadas ni
de otras anomalías alegadas por los
morenistas.

Asimismo, consideró que hubo
una incorrecta interpretación al

principio de certeza jurídica donde

pone en duda las actuaciones que
llevó a cabo la ciudadanía como au-

toridad electoral en los distritos de
la demarcación.

Fuentes de Morena informaron
que presentarán un documento de
tercer interesado a fin de mostrar

pruebas que apoyen la sentencia del
tribunal local.

Por su parte, la ex candidata de
la coalición Sigamos Haciendo
Historia Catalina Monreal infor-
mó durante su visita a la colonia
Ex Hipódromo de Peralvillo que
la batalla legal por la Cuauhtémoc
no ha terminado, e incluso asegu-
ró que la jefa de Gobierno electa,
Clara Brugada, le dijo: "No dejes de
luchar porque en la Cuauhtémoc
hubo fraude".


